
jNúm. 174. Martes 22 de Julio. Año de 1879. 

' ©fietal 
A D V B 1 T B I O I A O T I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 

|o t B O L I T I H I S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefa Pol í t ico 

respectivo, por c u y o condue lo se pasarán & loa Editores de 

los mencionados per iódicos . 

(Reut Arden de 8 de Abrtl de 1839 . ) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s J i m , e x c e p t o l o s d o m i n a o s . 
P R E C I O S DE S C S C I U C I O S . — E n esta Capital, l l evado á domic i l io , 2*50 M t t t í t l m e n 

sua les antic ipadas; íuora do el la 3 ' 5 0 al O I M ; 9 el trimestre; 16 e l vjmfestre, y 
23 '50 por un a ñ o — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Adminis trac ión del 
BoLcrt», plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s t a c a p i t a l , dlr-fctamente porm^dio de c a r -
la a la Admini s trac ión , con inc lus ión del importe del tiompo de abono eu s e l l o s . — U n 
número sue l t o , 50 cént imos de pese ta . 

A D V E I T B I O I A XSITCBLIA£>. 

Las dispos ic iones de las Autoridades , e x c e p t o las qoe 

sean á instancia de parte DO pobre, s e i a s e a a r á n of ic ia lmente-

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente .al s erv i c io nac iona l 

que d imane de las m i s m a s ; pero los de interés part icular 

pagarán 50 cént imos de peseta por cada l inea de I n s e r c i ó n . 

Comisión provincial. 

Sesión de\\ de Junio de 1879. 
Abierta á las tres de la tarde bajo 

ia presideticia del Sr. Revuelta y con 
asistencia de los Sres. Serantes, Pozo, 
iN'arbou y Morales, se leyó y aprobó el 
acta do la antorior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos 
de quintas, obtuvo el siguiente resultado: 

;\cordar ingresen en caja los susti tu- j 
tos Joaquín Meneniez Martin, Romualdo 
Mateos Corrales, Donato Benavente Pi-
cullá y Jerónimo Asensio Lobato, de los 
mozos Pedro Martinez Gilsanz, uúm. 2 
dé Xavalmanzano, provincia de Segovia; 
Constantino Bianco y Gómez, núm. 195 
da Candas de Tiueo (Oviedo); Higinio 
¡Sánchez Santa María,' uúm. 3 do Hoyo 
de Pinares ^ Avila), y Waldo Lope/. Mal
roto, nú:n. 2 de Leganés, por haber pre
sentado los documentos que faltaban en 
sus respectivos expodioutos. 

Rectificar el error que so advierte al 
folio 92 del libro de actas correspoudien-

c msignaudo con el segundo apellido 
Sobrearares al quinto uúm. 29 del distri
to de la Universidad en ol reemplazo de 
1877, que según el acta del distrito se 
llama José* Revuelta Sobreinazas, y re
mitir la certificación quo respecto al 
mismo interesa el Sr. Coronel del,regi
miento infantería de la Princesa. 

Expedir, copiando intégrala remitida 
por el Sr. Teniente Alcalde del distrito 
del Hospital, la certificación que solicita | 
1). Pablo Orozco y Aguado, quiuto con el . 
número 129 por el distrito dol Hospital 
ea el primer reemplazo de 1875, excep
tuado por la Comisión de quintas del 
mismo como hijo de sexagenario pobre. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
:i :o de Palacio á fin de que so sirva 

iucluir on el alistamiento para el reem-
|>U&0 del próximo aüo á 1). Vicente Mar
tinez Picabia, que por circunstancias es
peciales no lo ha sido hasta ahora, y que 
asi lo tiene solicitado. 

Aprobar el acta de la Junta general 
de escrutinio en lus elecciones municipa
les de Braojos, deolarando al electo Don 
%nacio Berual y González sin la capa
cidad necesaria para ser Concejal, y que 
U tieno cumplida D. José" Sedaño y Var
gas; debiendo constituirse por consi
guiente la nueva corporación con un in
dividuo menos. 

Admitir la dimisión que del cargo do 
Concejal del Ayuntamiento de Daganzo 
ha presentado el Alcalde de dicha villa 
p. naturio Feruaudez, como comprendi
do en el caso 6.° del ar t . 43 de la ley 
tnonieipal vigente. 

Rectificar la equivocación padecida 
^as iguaudo en el acta de 20 de Marzo 
último que el mozo Enrique Cerda Castro 
sonrió plaza como voluntario en el reem-
I'••'i¿o del presente año por cuenta del 
£up y del distrito del Hospital, debiendo 
«gurar con los nombres do Eurique Cerda 
^aseo, seguu aparece en el acta origiual 
del distrito, y remitir al Sr. Coronel del 

regimiento infantería de Granada la cer
tificación que interesa respecto al mozo. 

Revocar el fallo do la Jun ta general 
do escrutinio de Navalafueute y declarar 
exceptuado del cargo de Concejal para 
quo ha sido elegido á D. Jaciuto Alonso 
Muñoz, con arreglo al párrafo 2.° dol ar
tículo 43 do la ley municipal. 

Informar al Sr. Gobernador lo si
guiente respecto á los expedieutes que 
se expresan á continuación: 

Aracaca.—Presupuesto ordinario pa
ra 1879 80.—Deberá re lucirá9 á 1.779*39 
pesetas el crédito consignado para pago 
del contingente provincial: es excesivo, 
cou relación á la cuota repartida, el que 
se consigna como producto del 100 por 
100 de recargo sobre consumos, debiendo 
advertirse que para imp merlo sóbre la 
sal es necesaria autorización superior, y 
por último, (apartida que so incluye en el 
capitulo 9.°, art. 8.° de «Ingresos,» como 
exceso de producto de subastas de los 
artículos de comer, beber y arder, deberá 
figurar eu ol cap. 7 . ' , «Ingresos extraor
dinarios y eventuales.» 

Braojos.—Presupuesto ordinario para 
1879 80. —Se faita á ia proporción man la-
da observar eutrO los recargos sobro las 
contribuciones territorial é industrial, y 
deberá reclamarse eortificaciou de no 
existir débito alguno pendiente de pago 
á favor del Tesoro. 

Beccrril. — Presupuesto ordinario 
para 1879-80.—Deberán darse explicacio
nes acerca de los aumentos que so obser
van en las partidas consignadas en el ca
pítulo G * de gastos, «Instrueion pública:» 
debe reducirse á 1.087*34 pesetas el cré
dito consignado para satisfacer el con
tingente provincial: eliminarso el que so 
destina al pago del cncabozamieuio do 
consumos, gasto ajeno á la administra
ción municipal: el crédito de 3.229 pese
tas consignado en el cap. 13, «Resultas 
por adición,» ha debido ser objeto de un 
presupuesto adicional al ordinario cor-
corriente, ó do no formarse éste por no 
haber sobraute ni medios para a ten
der al -pago de dicha suma, incluirla eu 
el capítulo 9.°, «Cargas,» como deuda 
reconocida: se falta á la proporción man
dada observar entre los recargos só
bre las contribuciones territorial é indus
trial: uo puede admitirse arbitrio espe
cial sobro la ganadería como coutrario á 
la ley de presupuestos: es excesiva con 
relación á la cuota repartida la cantidad 
que se destina al pago del 100 por 100 
de recargos sobre consumos: deberá 
advertirse al Ayuntamiento que el repar
to puede sólo extenderse á las utilidades 
á que se refieren las bases 4.* y OV, regla 
2.* del ar t . 138 de la ley muuicipal; y 
que remita certificación de uo existir 
débito alguuo pendiente de pago á favor, 
del Tesoro. 

Cabanillas de la Sierra.—Presupues
to ordinario para 1879-80.—Falta remi
tir certificación del acta de aprobación: 
debe explicarse la reducción del importe 
de las retribucioues al Maestro, y aumon-

1 tarse hasta 752'9l pesetas el crédito 
destinado al pago del contiugeute pro

vincial: se falta á la proporción manda
da observar entre los recargos sobre las 
contribuciones territorial é industrial; y 
por último, deberá remitirso certificación 
de uo existir débito alguno pendiente de 
pago á favor del Tesoro. 

Camarmi. — Presupuesto ordinario 
para 1879-80. — Deberá prevenirse al 
Ayuntamiento que para realizar el repar
to vecinal habrá de ajustarse a l a Real 
orden de,15 de Euorj de esto año, y que 
utilizándose el recargo del 4 por 100 so
bre la coutribucion territorial, ha dobido 
igualmente hacer uso del de 10 por 100 
sobre la industrial, sea cual fuere su im
portancia. Por último, deberá remitirse 
certificación de uo existir debito alguuo 
á favor de! Tesoro. 

Villaloilla.—Presupuesto ordinario 
para 1879-8(J.—Lo consignado como im
porte del recargo del 90 por 100 de con
sumos, en uuiou de 255 p¿setas presu
puestas por importe de u* reparto quo 
se formará cutre to los los que tengau 
caballerías y demás auimales que con
suman cebada y demás piensos, excede 
del 100 por 100 autorizado sobre deter
minado artículo. 

Guadalis. — Presupuesto ordiuario 
para 1879-80.—Deberá aumentarse has
ta 2.634*55 el crédito cousiguado para 
gastas provinciales, abonando de im
previstos la diferencia que resulta, ó 
bien incluyéudola eu el adicional al cor
riente ejercicio. 

Pozuelo del Rey.—Presupuesto ordi
nario para 1879 80.—Deberá explicarse la 
razou de consignar retribuciones para los 
Maestros, sioudo así que eu el estado pu
blicado en ol BJLIÍTIN OFICIAL no se asig
na cantidad alguna por dicho concepto: 
deberá aumeutarso hasta 3.433*80 pese
tas ol crédito que se destiua para gastos 
provinciales; y se falta á la proporción 
mandada observar entre los recargos so
bre las contribuciones territorial é tu lus-
trial . 

Belmonte. —- Presupuesto ordinario 
para 1879-80.—Debo reducirse á 2.075'30 
pe jetas el crédito para pago del contin
gente provincial, y prevouirse al Ayunta
miento traslade al cap. l .° el que se des
tina á los primeros gastos para la forma
ción del nuevo amillaramiento, y al 11, 
«Obras de nueva construcciou,» el desti
nado al pago de 20 por 100 del importede 
las obras y expropiación de terrenos para 
la carretera á Villarojo do Salvaués, quo 
ambos figuran indebidamente eu impre
vistos: el arbitrio especial de una peseta 
por cada 100 kilogramos de trigo y sus 
harinas no puede admitirse sin que recai
ga anticipadamente la autorización supe
rior: se falta á la proporción mandada 
observar entre los recargos sobre las con
tribuciones territorial é iudustrial: es ex
cesiva la cantidad que se incluye corno 
producto del 100 por 100 de recargo sobi-u 
consumos con relación á la cuota repar
tí la ; y por último, deberá reclamarse cer
tificación de no existir débito alguno 
pendiente de pago á favor del Tesoro. 

Las Rozas.—Presupuesto, ordiuario 
para 1879-80.—Deberá aumentarse i n s 

ta 2.693<42 pesetas el créli to que se in
cluye para pago del contingente provin
cial; y porúltimoj la cantidad á que as
ciendo el reparto del 100 por 100 do con
sumos sobre cereales excede de la cuota 
repar t ida . ' 

Git'idirriimj.—Presupuesto ordina
rio para 1879-80.—3e falta á la propor
ción man l a i a observar entre los recar
gos sobre las contribuciones territorial é 
iulustrial , y deberá reclamirso certifi
cación de no existir débito alguuo á fa
vor del T ssoro. 

Nao'Uifiimte.—Presupuesto ordina
rio para 1*579-80.—El eré lito consigaa-
.do como producto dej 100 por 101 de re
cargos sobre consumos excedo de la cuo
ta repartida. 

Parid.—Presupuesto ordinario para 
1879-80.—El c ré l i t ) que se consigna 
para personal y material de la escuela 
de niñas, es superior al que aparece en 
el estado publicado eú el B >LEr;N O F I 
CIAL; deba reducirse á 3.693* 17 pesetas 
el que se destiua al pae;o del cont ingea-
te provincial, y remitirse certificación 
do uo existir débito alguno á favor dol 
Tesoro. 

Torres.—Presupuesto ordinario para 
1879-80.—Deberá explicarse en qué con
sisten las diferencias que se observan 
cutre las retribuciones de los Maestros 
y las que figuran en el estalo publicado 

I en el BOLKTIS OFICIAL: debe aumentarse 
al 10 por 100, con arreglo á la ley de 11 
do Julio de 1877, el 5 que se consigna 
so^re producto y aprovechamientos fo
restales; y deborá aumentarse á 3.828*65 
pesetas el crédito consignado para gas 
tos provinciales."' 

Bruñóte.—Presupuesto ordiuario pa 
ra 1879-80.—Debo aumentarse hasta 
5.142*01 pesetas el crédito cousiguado 
para pago del coutingente provincial. 

Que no so advierte error ni extralimi-
taciou alguna en los presupuestos or
dinarios para 1879 80 formados por los 
Ayuntamientos de Daganzo de Arriba, 
Serranillos, El Escorial, Ciempozueios y 
Pedrezuela, si bion á los cuatro últimos 
se les deberá reclamar certificación de 
no existir débito alguno pendiente á fa
vor del Tesoro. 

Madrid.—Que no resulta contengan 
nada contrario á las levas del país y 
pueden aprobarse los reglamentos de las 
sociedades Ramón de la Crac y El Por
venir. 

ídem.—Que no procede admitir en la 
vía contencioso-administrativa la de 
manda entablada por D. Antonio Elegido, 
apoderado de D. Juan y D. Pedro S á n 
chez de Vivar, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento mandando cerrar las fá
bricas de extracción de grasas quo t ie-
ueu instaladas eu la carretera de Anda
lucía, números 9 y 11, cu atención á 
haber dejado trascurrir el plazo que de-
termina el art . 93 de la ley do 25 de 

I Setiembre de 1863. 
Y uo habiendo más asuntos de que 

I t ra tar , se levantó la sesión, do que cert i-
} fico.=Ei Vicepresidente, Dionisio de Re-

vue l t a .=E i Secretario, Camilo Pozzi. 
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Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de üof compradores dé'bienes desamar tizados cuyas oraciones vencen el dia 30 del mes de Julio de 1879, que se publica en este periódico oficial «n* in l 
de anticiparon al vencimiento, con el art.\.° del Real decreto de 20 deJulio de 1877 debienio los Sres. Alcaldes Jijaresa relT>} ?'a* 
puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. J relación d l a s 

COMPRADOR. 

D. Fructuoso Inés 
Francisco Villalon. 

Eugenio Vacas 
Mariano Mingo. 
Teodoro Requena 
Manuel del Valle y González. 

VECINDAD. 

Madrid. 

Casimiro Reyes iMóstoles 
Rouiau Martin 'Alcorcon, 
Silvestre García ¡Móstoles 
Zacarías Rodríguez 
Román Martin 
Isidoro Negro 

Manuel Butragueiio. 

Baldomero Rutragueño. 
Juan de Lúeas 

Domiugo Pérez. 

Alcorcon. 
Chinchón 

Get;ifc 

Meco i 

Villarejo. 

Manuel Pucute „ Colmenar Viejo. 
Julián Clemente ¡Tielmes 
Juan Ruiz Gómez jValverdc. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

TÉRMINO. 

Urbana. 
Rústica. 

Chinchón . 

Urbana. 

Rústica. 

Domingo Pérez Villarejo 

Alcorcon. 

Getafe. 

Meco.. 

Villarejo. 

Colmenar, 
Tielmes... 
Valverde. 

Vil larejo . 

Torres 
¡Colmenar.... 
¡Robledo . . . . 
Madrid. . . . 

PROCEDENC1A 

Clero. 

Propios. 
Estado. 

H 

Clero. 

Propios. 

Beneficencia. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

13l .o0 
26*26 
7.V3> 

112*63 
31^0 
62*62 

100 
27*50 

1.010 
400 
400 
12.V13 
17.r> 
11375 
112'r.O 
46*33 
32' 55 
Í7*6¿ 
3948S 

112*63 
fifi-25 
63*75 
26*39 
18'76 
22*51 
63*26 
87*95 
14*05 
31*75 
20*75 
20'40 

140 
4.V10 
45*10 

135*20 
101*40 

76'70 
90*30 

Madrid 19 de Julio de 1879 .=I i l Jefe de la Administración económica, Antonio Laá . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 31 del mes de Julio de 1879, cus se publica en este veriódicn n-ñrinl m J S » . 
•e 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las de anticipación al vencimiento^ con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 

puertas de las Casas Consistoriales d jin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

• 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Clero. 
Propios. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

\1 l i l i l*i \M »Tií*la 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Propios. 

. 3*55 
22*30 

n Robledo 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Propios. 

. 3*55 
22*30 

Madrid 19 de Julio de 1879 .=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

D. Severiano Cortés, Alcalde constitucional 
de la Villa de Los Hueros. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder a la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con» 
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S78 
á 1879 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en '28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 8 del 
mes de Agosto del año actual, á la hora de las 
die/.á doce de la mañana, en el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará este Juzgado, pre
vias las formalidades legales, conforme a lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en C I Ü O L E -

7iH O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 

del apremio, son de su cuenta lo» de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S09, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie- i 
dad. lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento, y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 14 de orden. Isabel Morgaez.— 
Una tierra en Valdeobrea. de dos fanecas de 
tercera: linda Saliente barranco de dicho si
tio; Mediodía Manuel García; Poniente un 
cípotero. y Norte Eduardo Ruiz; capitaliza
da en 41 (i pesetas G6 céntimos. 

Núm. 3o. Herederos de Bachiller.—Una 
tierra en la cañada del Curato, de seis fane
gas de tercera, mitad de otra de 12, cuyos 
anderos se ignoran; capitalizada en l .250 pe
setas. 

Núm. 44. Manuel Isla.—Una tierra de 
dos fanegas de tercera en el camino de la 
Cascarilla: lindn Saliente un cipojtero; Me
diodía y Poniente el camino, y Norte Miguel 

Túnez; capitalizada en 410 pesetas 66 cénti
mos. 

'Núm. 49. José Oneca.—Una tierra de dos 
fanegas de tercera en el Lomo: linda Salien
te y Mediodía .luán Zalion; Poniente cape
llanía de Sánchez, y Norte un cirate; capita
lizada en 416 pesetas 66 céntimos. 

Num. 52. Juan de la Cruz Ramos.— 
Una tierra de cuatro fanegas de segunda en 
el Cerro Moral: linda Saliente unos solares, 
Mediodía Santin de Quevedo; Poniente y 
Norte camino de Baezucla; capitalizada en 
l .533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 55. Pablo Soria, por si, por Pío 
García y Manuel Baquero, como dueño 

ue es de las fincas de ambos.—Una tierra 
e dos fanegas de segunda en la Cañada: lin

da Saliente un cerviajo; Mediodía U. Juan 
Fn!con; Poniente cerro del Gallo, y Norto 
Juan Palero: capitalizada en 766 pesetas 66 
céntimos. 

. Otra de una fanega de segunda en el 
camino de Villalvilla: linda Saliente Juan 
Falcon; Mediodía Santiago Yebra (herede
ros); Poniente Miguel Funez, y Norte el ca
mino; capitalizada en 3S3 pesetas 33 cén
timos. * 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65. so hace también saber á 
losdeudorcs que antesde verificarse lasubas-
ta pueden librar sus bienes pagando princi

pal, intereses, dietas y doman gasto3 del pro
cedimiento; pero después de celebrado el re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BotETis O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Los Hueros á 17 de Julio de 1879.-El Al
calde, por orden, Vicente .Rodríguez.«=Por 
su mandado, el Comisionado, José Rodríguez^ 

Ayuniainieiitos. 
i 

A l p e d r e t e . 

Por renuncia del que la desempeBab» 
se halla vacante la plaza de Mo'dico-ciru-

I jano de esta villa, dotada con el suelda 
anual de 250 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres venci
dos por la asistencia facultativa de cuatro 
familias pobres que constan en la lista, 
quedando en libertad el que la obtenga 

•i 
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de igualarse con el resto de loa vecinos 
pudientes, que consta de unos 80 ve-

C ' D <Los aspirantes dirigirán sus-solicitu-
des á esta Alcaldía en el término de 30 
dias, coutados desde esta fecha, debida
mente justificadas. 

Alpedrete 15 de Julio de 1879.=E1 
Alcalde, Feliciano Lázaro. 

A n c h u e l o . 

El dia 11.del actual han desparecido 
del término municipal de esta villa nna 
burra y un boche, cuyas señas son: la 
burra parda, herrada, coja de la mano 
izquierda y recien sangrada del pescue
zo, de 14 años, y el buche, pardo claro, 
con una raya negra el lomo adelante, re
cien esquilado de la crin, de edad de 15 
meses, pertenecientes á Pablo Berlinches 
Carralero. 

En su virtud encargo y ruego á todas 
las Autoridades practiquen las más ac
tivas diligencias en busca de los citados 
animales, avisando á esta Alcaldía si 
fuesen habidas para participárselo á su 
dueño. 

Anchuelo á 13 de Julio de 1879 .=E 
Alcalde, Saturniuo López. 

M a j u d a l t o n d u . 

Terminando en fin del presente Julio 
el plazo improrogable concedido por Real 
orden de 27 de Mayo último para la ex
tensión de cédulas de la riqueza para la 
formación de los nuevos amillaramientos, 
y siendo bastantes los propietarios foras
tero* en este término que no han cum
plido con la obligación en que están de 

Í>restar dichas declaraciones, á tenor de 
o dispuesto en el caso segundo del ar

tículo 24 del reglamento de 10 de Diciem
bre de 1878, se hace presento á los suje
tos que se expresan á continuación, que 
si pasudo dicho término no han presen
tado en la Secretaria de este Ayunta
miento dichas relaciones, incurrirán en 
la multa que establece el art. 202 del 
menciouado reglamento. 

Majadahonda 15 de Julio de 1879 .= 
El Alcalde, Isidoro Gala. 

Relación de los sujetos d que se rejiere 
el anuncio anterior, con expresión del 
punto de su residencia ó vecindad. 

MADKID. 

Herederos de Felipe Bolaños. 
Josefa Barrera. 
Vicente Bravo. 
Bernardo Bravo. 
Matías Cano. 
Francisco Dia'/. Yela. 
Herederos de Pedro Estrada. 
Enrique Guzman. 
Ramón López. 
María Martin. 
Antonio Millan. 
Teresa Millan. 
Condesa del Moutijo. 
Pedro Moutero. 
Francisco Moutero Gil. 
Fernando del Rio. 
Antonio Salgado. 
Marqué"? de Villamagna. 
Lúeas V e g a . 
Juana Gil. 
María Gil (menor). 
Herederos de Eulogio Gil. 
rraueisca Gil. 
Micaela Gil. 
Bernabé Gil. 
Herederos de Lúeas Gil. 
Herederos de Pedro Rubio. 
Herederos de Ensebio Sanz. 
Herederos de Isidoro Ujena. 
Herederos de Saturnino Cjeua. 

POZUELO. 
Atanasia Jiménez. 
Cecilia Gan-ía. 
Femando García. 
Manuel Martin. 
Meliton Martiu. 
Pablo Martin. 
Anselmo Revilla. 
Francisco Tirado. 
Herederos de Ignacio Gómez. 

LAS ROZAS. 
Herederos de José Montero. 

Vicente Bravo.. 
Lorenzo Luis. 
Herederos de Francisco Plaza. 
Agustin Tapia. 
Gregoria Velasco. 

VILLANUEVA DEL PARDILLO. 
Pantaleon Meuendoz. 
Patricio Serrano. 

ARAVACA. 
Victoria Montoro y Montero. 
Herederos de Paula Montero. 

BOAD1LLA. 
Calixto Retano. 

TOLEDO 
Dionisio López. 
Antouio López. 

SEGÓ VI A. 
Juan Soneira. 
Majadahonda 15 de Julio de 1879.= 

El Alcalde, Isidoro Gala. 

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento do esta localidad se dividan los 
contribuyentes de este término en tres 
secciones, una de los que paguen cuotas 
mínimas hasta la de 100 pesetas, otra 
de 100 á 200 y otra de 200 en adelante, 
para sortear tres individuos de la prime
ra y dos de la seguuda y tercera que 
han de componerla . l a u t a municipal en 
todo el año económico actual, so expono 
al público por término de ocho dias el 
resultado de la formación de las mencio
nadas secciones, y dentro do dicho térmi
no podrá reclamar cualquier interesado 
para ante la Diputaciou provincial. 

Majadahonda 14 de Juiio de 1879.= 
El Alcalde, Isidoro Gala. 

l ' r á d e n n de l H i n c ó n . 

En este dia se ha presentado en esta 
Alcaldía D. Justo Uivero, vecino de este 
pueblo, manifestando que en la noche del 
13 del corriente mes ha desaparecido 
del sitio de las Escampadas, de esta ju 
risdicción, una yegua de su propiedad, de 
las señas siguientes: uegra, careta, de 
seis cuartas y media próximamente, cal
zada de la mano izquerda hasta cerca de 
la rodilla, pelo tusado, pelicana por los 
amelgos, con una rozadura en el costi
llar derecho y uu bult i toeu el lomo; y 
como se presuma haya sido hurtada, so 
ruega á todas las Autoridades y Guardia 
civil practique!» las más activas diligen
cias para la busca y remisión á esta Al
caldía de la mencionada yegua. 

Prádeua del Rincón 15 de Julio de 
1879.=El Alcalde, Francisco González. 

l l o h l e d u d e C h á v e l a . 

Autorizado por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia, el Ayunta
miento de esta villa saca á pública su
basta 75 pinos cortados fraudulenta
mente del monte Agudillo, de estos 
Propios, y están depositados en esta 
población, bajo el tipo de 25 pesetas, 
más los gastos de expediente y trasla
ción ^e los árboles del monte á ésta. 

La subasta teudrá lugar el 8 del 
próximo Agesto, de once á doce de su 
día, y bajo de las coudiciones que cons
tan en el pliego que se halla dé mani
fiesto en esta Secretaría para que se en
tere el que guste. 

Robledo de Chávela 15 de Julio de 
1879.=El Alcalde, Francisco Bernáldo 
de güiros. 

S n n t o r c n z . 

Los pastos de este término se subas
tan para 2.000 cabezas lanares en un 
solo remate, en el dia 25 del actual, en 
esta sala consistorial, á las diez de la 
mañaua, bajo las condiciones que se 
hallarán de manifiesto en el acto del re
mate. 

Santorcaz 15 de Julio de 1879.=E1 
Alcalde, Claudio Anchuelo. 

T o r r e l a g u n u . 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento el reparto de la contribución do 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa, correspondiente al año de 1879-80, 
á fio do que en término de 15 días, á cou-
tar desde hoy, puedau los contribuyentes 
en él comprendidos hacer las reclamacio
nes que crean oportunas por lo relativo á 
sus respectivas cuotas. 

Torrelaguua 8 do Julio de, 1879.=E1 
Alcalde, Víctor Esteban. 

T l l l a U l l l a . 

Con la competente autorización sape-
rior se subasta en esta villa el aprove
chamiento del esparto que contengan la 
dehesa de los Heros y monte Robledal, 
de estos Propios, bajo el tipo y condicio
nes redactadas por los empleados del 
ramo. 

El remate tendrá lugar en las casas 
consistoriales do esta villa el dia 20 de 
Agosto próximo. ' 

Lo que se anuncia llamando l id ia 
dores. 

Villalvilla 16 de Julio de 1879.=E1 
Alcalde, Juan do la Cruz Ramos. 

V i I I ; « m a n l . i . 

En la noche del 12 al 13 del corrien
te mes y año han desaparecido del sitio 
deValquejigoso, en esta jurisdicción, y so 
presume han sido hurtada?, tres caballe
rías menores, cuyas señas se dirán des-

Kies, de la propiedad de D. Francisco 
eruandez, vecino do Méntrida. 

Y no habiendo sido halladas á pesar 
de las diligencias que al efecto se han 
practicado, he acordado publicar el pre
sente anuncio para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes do los pueblos de esta 
provincia é individuos de la Guardia ci
vil, para que si las caballerías fueren ha
bidas so sirvan darme aviso oportuna
mente. 

Villamanta 15 de Julio de 1879.=E1 
Alcalde, Diouisio Ñuño. 

Señas de las caballerías. 

Un buche, de dos años, entero, pelo 
cardoso, estatura regular, eu pelo, del
gado de las cuatro extremidades, sin her
rar y sin cabezada. 

Un burro capón, de ocho años, castaño 
churro, gacho, muy izquierdo, herrado 
de las manos, en pelo, sin que se puedan 
echar clavos en las herraduras por la 
parto de adouiro. 

Uua burra de seis años, negra, e a 
pelo, estatura regular, esquilada, sin 
herrar, con grietas en los cascos de las 
manos. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A O O S E C L E S I Á S T I C O S . 

M a d r i d . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Sentencia.—Eu la villa y Cor
te de Madrid, á 15 de Julio de 1879, el 
Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, 
Presbítero, Teniente Vicario, Juez ecle
siástico ordinario de la misma y su par
tido; habiendo visto este incidente de 
pobreza promovido á nombre de Doña 
Pascuala Martiuez para litigar sobre di
vorcio contra su marido D. José María 
Reinoso: 

Y resultando que Doña Pascuala Mar
tínez, debidamente representada por el 
Procurador D. Manuel Montero Casal, 
dedujo eu 29 de Enero del corriente año 
la pretensión de pobreza para litigar en 
tal concepto coutra su marido D. José 
María Reinoso; y que habiéndose con
ferido á éste el oportuno traslado, no He- , 
gó á evacuarlo, ñor cuya razón fué de - , 
clarado en rebeldía, eutendiéudose las 
diligencias sucesivas con los estrados del 
Tribunal: 

Resultando que recibido este inciden
te á prueba por los 20 dias de la ley, se 
practicó la solicitada por la parte actora, 

declarando contestes los tres testigo; l-s 
la información que Doña Pascuala M.u*-
tinez carece en absoluto de bienes y ren
tas , disponiendo sólo de 8 rsodiarios, 
única cantidad que percibe de los 30 quo 
la fueron señalados por el Juzgado or 
dinario á cargo de su marido en concepto 
de alimentos provisionales: 

Resultando que Doña Pascuala Mar
tínez no paga cuota do coutribucion por 
ningún concepto, según comnuicacion 
de la Administración- económica de esta 
provincia; y quo habiéndose seguido este 
incidente por todos sus trámites, se t ra
jeron los autos á la vista con citación de 
las partes; 

Y cousiderando que los tres testigos 
presentados no tieneu tacha legal, y por 
otra parte están conformes de toda con
formidad en que Doña Pascuala Martínez 
carece de bienes y rentas, y que para la 
satisfacción de sus necesidades sólo 
cuenta con la cantidad de 8 rs. diarios 
que percibe de su marido en concepto de 
alimentos provisionales, no pudiendo ha
cer efectivos los 30 quo le fueron señala
dos por el Juzgado ordinario, por lo quo 
dicha interesada no dispone de recursos 
que excedan ni lleguen siquiera al doble 
jornal de un bracero en esta localidad: 

Vistos los artículos 182 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y de 
conformidad con el Fiscal; 

Dijo que debía declarar y declaraba 
pobre en seutido legal á Doña Pascuala 
Martiuez para litigar con su marido Don 
José María Reinoso en el pleito de divor
cio propuesto por aquella y en sus inci
dencias, 'y con derecho á usar del papel 
correspondiente á esta clase; á que se la 
ayude y defienda sin exacciou de dere
chos y á gozar de los demás beneficios 
que la ley la concede como tal ; todo con 
la calidad de por ahora y do reintegro 
en su caso: insérteso estofallo en la Ga
ceta de Madrid, Diario de Avisos y B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia; pues por 
esta nuestra sentencia definitivamente 
juzgando, asilo acordó, mandó y firmó, de 
todo lo que el infrascrito Notario da f e . = 
Doctor Francisco Gómez Sa laza r .=Li -
cenciado Ildefonso Alonso do Prado. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M a d r i d . 

D. Pablo Artal y Abad, Capitán gradua
do, Teniente, seguudo Ayudante do 
esta plaza. 

Habiendo desertado de esta plaza el 
soldado perteneciente al cuarto escua
drón del regimiento lanceros de la Reina, 
2.° de caballería, Juan Tejero García, á 
quien estoy sumariando por el delito de 
segunda deserción, cometida desde el 
depósito de transeúntes de Caballería de 
esta Corte, el dia 24 del mes de Junio 
último. 

Usando de las facultades quo en es
tos casos conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, Hamo y emplazo por pri
mer edicto al expresado soldado, seña
lándose esta Fiscalía, sita en el Gobier
no militar (Mayoría do Plaza), dondo 
deberá presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la fecha de la 
publicación de este edicto, á dar sus des-
carg >s; y de no verificarlo le pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Madrid 11 de Julio de 1879.=Pablo« 
Artal. 

J U Z G A D O S 0E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a * 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te , se anuncia la muerto intestada de 
D. Juan Vázquez Parra, natural d é l a 
villa de Buitrago, hijo de Narciso y de 
Teresa, difuntos, detestado viudo, que 
falleció en esta Corte en 1.° de Marzo 
del año último; y se cita y llama por té r -
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mino do 30 dias á los que se crean con 
derecho á heredarle para que comparez
can á deducirle en este Juzgado dentro 
de d'cho término, que deberá contarse 
desc. • la fecha de la fijación del edicto 
en el último de la localidad en que se 
veri fique. 

Madrid 9 de Julio de 1879.=V.° B . ° = 
El Juez, Sebastian Carrasco.=E1 actua
rio, Vülarrubia. 29 

C e n t r o . 

D. José María Baruuevo, Juez de prime
ra instaucia del distrito del Ceutro do 
esta capital. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Juau Martin Her
rera, empleado que fué en la Dirección 
general de Contribuciones del Banco de 
España, y que habitó en la calle de las 
Urosas, núm. 10, cuarto tercero, igno--
ráudose su actual paradero, para que 
dentro del término de 10 dias se presen
te en este mi dicho Juzgado á prestar 
declaración de inquirir en causa criminal 
que contra el mismo me hallo instruyen
do por estafa;.apercibido que de no ha
cerlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del referido Martin Herrera y lo presen
ten en mi citado Juzgado 

Dado en Madrid á 16 de Julio de 
1879.=José María Barnuevo.=Por su 
mandado, Liuo Gutiérrez. 

En virtud de procidencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, por el presente se cita y llama 
á Francisca Bratos Gascón y Romualda 
Pérez, que han vivido en el Paseo do las 
Acacias, núm. 7, para que en el preciso 
término de cinco dias comparezcan en 
este Juzgado á prestar una declaración 
en la causa que se instruye contra 
Eduardo Bratos Gascón, hermano de la 
primera, por estafa; apercibidas que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid l f í d e J u l i o d e l 8 7 9 . = V . 0 B . 0 = 
B a m u e v o . = E l Escribano, Lino Gutiér
rez. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo 
de Villamayor, Magistrado de Audien
cia do fuera de Madrid y Juez de pri-

. mera instancia del distrito del Ceutro 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Mad. Elisa Granier 
y Lazuttes, de nación francesa, que ha 
bitó en esta Corte, Costanilla de los An
geles, núm. 7, priucipal,y cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia de las Sa
legas Reales, piso bajo, á responder de 
los cargos que la resultan en la causa 
que en unión de otra se la sigue por 
estafa; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se la declarará rebelde y la para
rá el perjuicio que haya lugar con arre
glo á lo que dispono la ley de Enjuicia
miento criminal. 

Dado en Madrid 10 de Julio de 1879.= 
José María Barnuevo.=Por mandado de 
su se&oría, por mi compañero Roca, Luis 
Gutiérrez. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodri
go de Vilbimayor, Magistrado" de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 
Por la preseute se cita, llama y empla

za por término de 15 dias, contados desde 
la inserción de la misma en los periódicos 
oficiales de esta capital, á un sujeto lla
mado Vicente Alonso Ramos, el cual ha 
vivido en la calle de Hortaleza de esta 
villa, casa núm. 22 ó 24, y cuyo sujeto 
o a t r a l ó como inquilino el dia 3 de Mar-
o último el cuarto bajo de la casa nú

mero 4 de la calle del Postigo de San 
Martin, siendo acompañado de una seño
ra á la casa del administrador de dicho 
cuarto, encargando al referido Ramos, 
que comparezca ante este Juzgado y Es
cribanía del que autoriza á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que 
instruyo contra el mismo y otros por ten
tativa de robo haciendo una perforación 
en la pared que de la cueva de dicho 
cuarto comunica con la alcantarilla ge
neral; apercibiéndole que de no cumpare-
cer en dicho término será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M.el Rey 
(Q.|D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades y sus dependientes, y de 
mi parto les pido y eucargo que proce-

i dan á la busca, captura y prisión en la 
' cárcel de hombres de esta villa y á mi 

disposiciou del Viccute Alonso y Ramos, 
el cual es de. estatura regular, color sa
no, vestido de traje oscuro y america-
ua bastante nuevo; pues así lo he acor
dado en la referida causa. 

Dado en Madrid á 15 de Julio de 
1879.=José María Baruuevo.=Por nina-
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, refreudada por 
el infrascrito escribano, se cita y empla
za á Doña Bouifacia Euelza y Cerezo, 
i uyo actual paradero se ignora, á fin do 
que en el término de 10 dias comparez
ca cu dicho Juzgado y Escribauía á dar 
su declaración en causa criminal forma
da por denuncia de la misma citada so
bre retención de su equipaje. 

Dado en Madrid á 12 de Julio de 
1879.=Eurique Ruiz.= Porsu mandado, 
Francisco de Paula Morales. 

I n c l u s a . 

Por el preseute y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
se cita y llama á José María López Fer
nandez, que habitaba en la callo del 
Amparo, núm. 31 , cuarto bajo, y cuyo 
actual paradero se iguora, para que den
tro del término de seis dias comparezca 
en la audiencia de su señoría, sita en el 
piso principal del edificio do la Salesas, 
Palacio de Justicia, á ampliar las inda
g a t o r i a que tiene prestada en la causa 
que se le sigue por el delito de lesiones 
inferidas á Francisco Miró. 

Madrid 13 de Juiiode 1879.=V.° B . ° = 
El Escribano, L u í a Escobar. 

L a t i n a . 

En virtud dp providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latiua de esta Corte, se cita y llama á 
un tal Antonio, cuyas demás circunstan
cias personales, domicilio y actual para
dero se iguora, y a dos sujetos más que 
hará cuatro ó cinco meses le acompaña
ron la noche en que empeñó en un esta
blecimiento de esta clase de la calle del 
Humilladero ó Calatrava en la cantidad 
de 40 rs. una capa de paño negro que 
José Moreno le había prestado á Enrique 
Fernandez Velazquez, para que en el 
término de cinco dias se presente en 

i dicho Juzgado, sito en el piso priucipal 
del Palacio do Justicia, á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que 
se instruvo contra referido Enrique Fer-
naudez Velazquez por estafa do enunciada 
capa; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 12 de Julio de 1879 .=V.°B . °= 
Enrique Iñ iguez .=El Escribano, Pedro 
Saiuz de Aja. 

1 * Ü I U C I O . 

D. Francisco Galicia y Junqueras, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instaucia del 
distrito de Palacio de esta capital. 

Por el preseute cito, llamo y empla-
• zo á D. Fraucisco Puig y Cruañas, hijo 
', de Francisco y Rosa, natural de Canet 

de Mar ^Barcelona), vecino de esta Corte, 
agente de negocios y de 09 años de 

edad, para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, 
se presente cu este Juzgado ó en las 
cárceles de esta capital para extiugir la 
condena que le ha sido impuesta eu cau
sa por estafa. 

Al misino tiempo encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la misma com
ponentes la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, y de con
seguirlo lo dojeu eu las cárceles de este 
partido á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 20 de Junio de 
1879.=Fraucisco Galicia .=Ramou Mar-
tiuez Aguilar. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

D. Miguel Tieso de ia Iglesia, Juez de 
primera iustaucia do Alcalá de Hena
res y su partido. 

Por ol presente edicto se cita y llama 
á cuantas personas puedau deponer so
bre quién sea uu sujeto que eu el dia 26 
de Junio último fué hallado cadáver eu 
el hueco de la alcautanlla del Regado, 
en término de Algete, de este partido 
judicial, como do 30 á 34 años de edad, 
de un metro 54U mdímetros de estatura, 
pelo castaño y corto, coi alguna caua, 
frente es t recha , uariz pequeña, boca 
regular1, con bueua dentadura, cara re 
donda, de constitución pasiva, sin niu-
guu defecto ostensible de conformación, 
sin poderse cousiguar las señas de los 
ojos ni el color de la tez por la descom
posición del cadáver expresado, que ves
tía chaleco de pana sin pelo, color de 
clavo, cou forro de iuglcsiua aplomado y 
dibujo á cuadros dobles, pautalon do 
verano, tela de algodón clara á cuadros 
pequeños, con remonta de tela azul lla
mada francesilla, camisa y calzoncillos 
de retor, desnudos los pies y la cabeza, 
aparecieudo también como suya una 
manta de zagal parda, cou una costura 
y vivo encarnado; y además so cita y 
llama á los parientes de dicho sujeto, 
cuya identidad uo se ha podido acre
ditar, y á tudas las personas que sopau 
algo do las circunstancias de su falleci
miento, para que en el térmiuo do 15 
días, a contar desde la iuserciou de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado á prestar la oportuna 
declaración; apercibidos que do uo veri
ficarlo les parará el perjuicio á que hu
biese lugar. 

Dado eu Alcalá de llenares á 1.° de 
Julio de 1879. = Miguel Tieso. = Por" 
mandado de su señoría, Juau Fernandez 
Ballesteros. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Fernaudo de Heredia y Moudragon, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmeuar Viejo y su partido. 

Por el preseute se llama á Manuel del 
Barrio Benito, natural y vecino de (Joja
na, proviuciadeSegovia, casado, labrador, 
de 48 años de edad, pastor que ha sido 
eu el pueblo de Navalquejigo de Anto
nio Gouzalez, para que dentro del térrai-
no de 20 dias comparezca en este Juz
gado cou el fin do recibirle uua declara
ción en causa que se instruye cou motivo 
de haberle hallado en su poder uu poco 
do carne asada y lana. 

Dado en Colmeuar Viejo á 28 de J u 
nio de 1879.=Fernau lo de Hered ia .= 
Por su mandado, Valentín L'galde. 

C h i n c h ó n . 

¡). Alfonso XII, por la gracia do Dios 
Rey constitucioual de España, y en su 
nombre D. Tomás Albaladejo y Ló
pez, Juez de primera instaucia de la 
villa de Chiuchon y su partido. 

Por la pre?eute requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Gabriel Sauchez y Sán
chez, natural de Madrid, sin padres couo-
cidos, de 24 años de edad, zapatero, licen
ciado del ejército, domiciliado últimamen
te en la villa de Tielmes, deestatura'baja, 
pelo negro, ojos pardos, barba clara, nariz 
regular, color moreno, cou señales de ha 
ber tenido viruelas, para que en el tér
miuo de 10 dias, á contar desdo la inser

ción de la presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca en la cárcel de este 
Juzgado para notificarle el auto elevan
do á plenario la causa que so sigue por 
hurto de cebada en verde. 

Y no habiendo sido hallado en su do
micilio al ser citado, se ha dictado auto 
en referida causa decretando la prisión 
provisioual del Gabriel, por lo que en nom
bre de S. M. el Rey (Q. I). G.) encargo á 
todas las Autoridades y dependientes de 
la policía judicial la busca, captura y re
misión á la cárcel de esta cabeza de par
tido del repetido Gabriel Sánchez y Sán
chez. 

Dada en Chinchón á 1.° de Julio de 
1879.=Tomás Albaladejo.=Por mandado 
pe su señoría, Bonifacio Merino. 

Dirección general de Propiedades 
y derechos del Estado. 

El dia 25 de Agosto próximo, á la 
una de la tarde, se celebrará subasta pú
blica en esta Dirección general y si
multáneamente en la Superintendencia 
de las minas de Almadén, para contratar 
el servicio de extracciones é introduccio
nes de minerales, materiales do cons
trucción y otros efectos, asi como el ar
rastre interior de las mismas materias á 
loa puntos convenientes y movimiento de 
las aguas que alluyan por bajo del nivel 
del sétimo piso de las referidas minas du
rante el actual año económico del879-80, 
cuyo importo total se presupone en la 
cantidad de 75.000 pesetas. 

El pliego de condiciones por que ha
brá de regirse el contrato estará de ma
nifiesto todo3 los dias uo feriados hasta el 
de la subasta,en esta Dirección general y 
un la Superintendencia do dichas minas. 

Lo que se anuncia al público para sa 
conocimiento; haciendo saber qn3 para 
tomar parte en la subasta habrá lo p re 
sentarse carta de pago que acredito ha 
berse constituido en la Caja g e n e r a l de 
Depósitos la cantidad de 3.250 pesetas 
en metálico ó eu valores públicos, con 
sujeción al Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, y que las proposiciones so h a 
llen redactadas seguu el siguento 

Modelo de proposición. 
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el servicio 
de extracciones é introducciones do mi
nerales, materiales jle construcción y 
otros efectos, así como el arrastre inte
rior de las mismas materias á los puntos 
convenientes y movimiento de las aguas 
que ailuyan por bajo del nivel del sétimo 
piso de las minas de Almadén, corres
pondiente al año económico do 1879 á 
1880, se compromete á cumplirlas y á 
realizar el mismo al precio de cénti
mos de peseta (expresado por letra) por 
cada quintal métrico de los efectos y 
demás que expresa el párrafo primero de 
l;t «M!i-l¡>M-»u 12. [ i i " nxtraigau ó intro
duzcan las máquinas, inclusa la conduc-
ciou y carga que dicho párrafo determi
na, quedando subsistente los demás tipos. 

(Fecha y firma.) 
(Domicilio del que suscribe.) 

Madrid 14 de Julio de ¡S79.=E1 Di
rector general, por or len , Modesto F . y 
González. 

Anuncios. 
PERDIDA. 

Eu la madrugada del dia 19 del a c 
tual ha desaparecido de la era do Don 
Guillermo Xavarro y Martin, de esta ve-
ciudad, una muía de su pertenencia, cu
yas señas sou las siguientes: pelo cano1 

oscuro, su alzada coim» tres dedos sobre: 
la marca, almendrada del cuarto trasero, 
edad de 10 á 12 años; tiene uua rozadu
ra ó matadura eu el pescuezo de resultas 
do la collera. 

El que sepa su paradero se servirá 
av i s i r á su dueño, que vive en Fuonlabra-
da de Madrid, callo de Humanes, núm. 2 , 
ó al Alcalde de dicha villa. 30 
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